RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004131, Ent. N° 3641/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO- CENTRO DEPARTAMENTAL DE DURAZNO, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2013, convocada para la contratación de Servicio de Vigilancia hasta 3.500 horas mensuales; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha  11.6.13 se presentaron las siguientes firmas: SEVIO FLORIDA SRL: cotizó $ 8.644.188; BERTIRAL S.A.: cotizó $ 6.711.415; FEBYSOL S.A.: cotizó $ 5.909.509; GILPO LTDA.: cotizó $ 6.148.800 y FABAMOR S.A.: cotizó $ 6.558.720; 

2) que evaluadas las ofertas, la Comisión Asesora con fecha 18.6.13 sugirió adjudicar el llamado a la firma FEBYSOL S.A. por ser la oferta más económica, cotizando la hora $ 115,33 mas IVA;

3) que por Resolución del Director del Centro Departamental de Durazno de fecha 20.6.13 se adjudica el llamado a  FEBYSOL S.A. por un monto de $ 5.796.666 impuestos incluidos, por el período 1.7.2013 al 30.6.2014, señalándose que la ejecución comenzará a partir del primer día del mes siguiente a la notificación al adjudicatario de la resolución de adjudicación intervenida por el Tribunal de Cuentas o Auditoria Delegada;

4) que la contratación se prorrogará automáticamente por hasta dos períodos de un año, teniendo como vencimiento final el 30.6.2015.
5) que el gasto se atenderá con cargo al Programa 440, Objeto del Gasto 257, según documento de Afectación de fecha 6/3/13;                                                                                        

                     CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;                     

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 5.796.666 impuestos incluidos, una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible, previo control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Comuníquese a la Contadora Delegada;
4)  Devuélvase.
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